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Medellín, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín – Sala de 

Familia, mediante Sentencia T-11680 del cinco (05) de abril dos mil 

veinticuatro (2024), en el cual DEJÓ sin efecto todo lo actuado, a partir, 

inclusive, de la emisión del auto, de 22 de enero de 2024, lo cual incluye 

la sentencia, de 13 de marzo de 2024, y se ordenó que notifique 

personalmente del auto admisorio a la Defensoría de Familia y al señor 

Agente del Ministerio Público, adscritos al despacho, la demandada se 

tendrá notificada por conducta concluyente toda vez que ya contestó la 

demanda; además el Tribunal Superior de Medellín, le dio plena validez 

a la misma. 

 

En consecuencia, conforme con lo ordenado por el Honorable Tribunal 

Superior de Medellín – Sala Familia, se ORDENA notificar 

personalmente del auto admisorio de la demanda, a la Defensoría de 

Familia y al señor Agente del Ministerio Público, adscritos al despacho. 

 

En cumplimiento a lo ordenado por el MAGISTRADO SUSTANCIADOR, 

envíese a la SECRETARIA SALA DE FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

MEDELLÍN, copia del presente auto acreditando el cumplimiento a lo 

por, él ordenado de parte de este TITULAR. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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